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o REPUBLICA DEL ECUADOR . 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

XTAACTOD DE LoS DOCUMENTOS DE CALIFICACION DE PODER GENERALA FAVORDE LA 
'SEÑORITA DORIS LABRADOR GARCIA, APODERADO DE LA COMPAÑIA EXTRANJERA 
"DENOMINADA SAGER S.A., Y REVOCATORIA QUE LA MISMA COMPAÑIA EXTRANJERA 
¡¿OTORGO AL SEÑOR ABOGADO JIMMY PAZMIÑO PAREJA. 
sl. - CALIFICACION DE PODER GENERAL. - El apoderado en el Ecuador de la compañía denominada 
'SAGER S.A., es la señorita DORIS LABRADOR GARCIA. El poder general fue protocolizado en la 
«notaria vigésima primera del cantón Guayaquil, a cargo del abogado Marcos Díaz Casquete, el 16 de 
«enero de 1996. 
¡El Poder General fue calificado de suficiente para sus efectos en el Ecuador por el señor Intendente 
«de Com mparias de Guayaquil, Doctor Luis Cabezas Parrales; mediante Resolución N% 97-2-1-1- 
¿0001 62 
«el 21 de julio de 1997. 
'2.- COPIAR TEXTO INTEGRO DEL PODER Y REVOCATORÍA AS! COMO DE LA RESOLUCION N9 
,97-21-1-0001628, del 23 de abril de 1997. 

«Guayaquil, 30 de jullo de 1997 

AB. MIGUEL MARTINEZ DAVALOS 
SECRETARIO GENERAL DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
RESOLUCION N* 97-2-1-1-0001628  - 

: LUIS CABEZAS PARRALES 
4 INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
. : CONSIDERANDO: 

“QUE en la Notaría Vigésima Primera del cantón Guayaquil, el 16 de enero de 1996, se han 
*protocolizado los documentos otorgados en nación extranjera, referente al Poder General que la 
“compañía extranjera SAGER S.A., ha otorgado en favor de la señorita DORIS LABRADOR GARCIA, 
,de nacionalidad colombiana; y, la revocatoría del Poder que fuera otorgado al señor abogado Jimmy 
“Pazmiño Parela; 
-Qye el señor abogado Jimmy Pazmiño Pareja, ha comparecido a este Despacho, solicitando la 
¡calificación del Poder General y Revocatoria de Poder, de la indicada compañía extranjera, a cuyo 
selecto ha presentado cuatro testimonios de la protocolización; 
¿QUE los antedichos poderes y revocatoria, guardan conformidad con los requisitos establecidos en 
.el Art. 424 de la Ley de Compañías; 
¿QUE el Departamento Jurídico de Compañías y Valores, ha emitido informe valorable sobre la 
»Suficiencia de la mencionada revocatoria de poder, 
-En ejercicio de tas atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías mediante 
«Resoluciones Nos. ADM-92-487 de 18 de noviembre de 1992; y, ADM-96-060 de febrero 25 de 1997; 
RESUELVE: 
"ARTICULO PRIMERO.- a) CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados en nación extranjera 
1para sus efectos en el Ecuador, de conformidad con lo dispuesto en elArt. 428 de la Ley de Compañías, 
"referente al poder general conferido a favor de la señorita DORIS LABRADOR GARCIA, para que 
*represente en la República de! Ecuador, en forma individual a SAGER S.A.; y, b) a la revocatoria del 
poder que la misma sociedad otorgó al señor abogado Jimmy Pazriño Pareja. 
“ARTICULO SEGUNDO. - a) DISPONER que en el Registro Mercantil de! cantón Gua ASS 

i poder conferido porla compañía extranjera SAGER S.A., enfavor de la señorita LABRADOR 
ARCÍA, constante en la protocolización del poder y revocatoria del poder otorgado al señor abogado 

“Jimmy Pazmiño Pareja, efectuada en la Notaría Vigésima Primera del cantón Guayaquil, el 16 de 
enero de 1996, junto con la presente Resolución; y, b) se cumpla con las prescripciones del Art, 33 
del Cádigo de Comercio. Se sentará razón de la inscripción que $e ordena. 
¿ARTICULO TERCERO.- DISPONER que en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, se tome nota 
.al marten de la inscripción del permiso para operar en el Ecuador, concedido ala compañía extranjera 
SAGER S.A., que consta bajo el N* 18665, de tojas 57909 a 58005 del Registro Mercantil, el 19 de 
octubre de 1995, y al margen de la inscripción de Pader conferida por la misma sociedad en favor del 
.señor abogado Jimmy Pazmiño Pareja el 19 de octubre de 1995, sé anote la presente aprobación del 
“mencionado poder y revocatoria. Se sentará razón de estas anotaciones. 
ARTICULO CUARTO. - DISPONEA que se publique, por una sola vez, en uno de los diarios de mayor 
"circulación en la ciudad de Guayaquil, el texto íntegro de poderes y revocatoria, que se califica por la 
presente resolución. 
CUMPLIDO, vuelva el expediente 
COMUNIQUESE.- - DADA y firmada en ta Superintendencia de Compañías, en Guayaquil, a 23 de abril 

- de 1997. 
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. Dr. Luls Cabezas Parrales 

. INTENDENTE DE COMPAÑIAS 
ba DE GUAYAQUIL 
'«AJT/CMdeL 
HExp. No. 73138-95 

  

iGueda inscrita la presente Resolución a foja 43.964, número 12.839 del Registro Mercantil y anotada 
«bajo el número 20.048 del Aepertorio. Guayaquil, veinte y uno de julio de mil novecientos noventa y 
nisto- El Registrador Mercantil... 

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 
Registrador Mercantil del cantón Guayaquil 

JERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de lo ordenado en ta Resolución anterior a foja 
557.910 del Registro Mercantil de 1995, al margen de la inscripción respectiva. Guayaquil, veinte y uno 

pa julio de mil novecientos noventa y siete.- El Registrador Mercantil.- 

, HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 
E apo HECTO! Mercantil del cantón Guayaquil 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIIAS 
RESOLUCION N 97-2-1-1-0002737 

ROBERTO CAIZAHUANO VILLACRES 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS, (E) 
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'*" CONSIDERANDO 
| QUE el 13 detebrero de 1996, enla Notaría Vigésima Primera de cantón Guayaquil, se protocolizaran 
los documentos otorgados en nación al Poder que la cc 
extranjera SAGER S.A., ha otorgado en favor de la señorita Doris Labrador Garcia, de nacionalidad 

¿--2otombiana, y y, la revocatoria del Poder que fue otorgada al señor Abogado Jimmy Pazmiño Pareja; 
QUE el 23 de abril de 1997, se expidió la Resolución? N2 97-2-1-1-0001628, calificando de suficientes 

” los documentos señalados en el considerando precedente; 

    

de abril de 1997, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, con el N? 12.841 - 

QUE en el Primer Considerando de la referida Resolución, se ha deslizado un error respecto a la tar 
en que se llevó a cabo dicha protocolización, señalándose como fecha el 18 de enero de 1996, cua! 
lo correcto es 13 de febrero de 1996; 
EN ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías, media 
Resoluciones Nos. ADM-92-487, del 18 de noviembre de 1992; y, ADM-97-273 de junio 30 de 1% 

RESUELVE , 
ARTICULO PRIMERO.- RECTIFICAR la Resolución N* 97-2-1-1-0001628 del 23 de abril de 1997, 
el sentido que el Primer Considerando dirá: «QUE en la Notaría Vigésima Primera del cantón Guayaq 
el 13 de febrero de 1996, se ha protocolizado los documentos otorgados en nación extranjera, referer 
al Poder General que la compañía extranjera SAGER S.A., ha lo en favor de la señorita Do 
Labrador García, de nacionalidad colombiana, y, la revocatoria del Poder que fuera otorgado al sef 

tado Jimmy Pazmiño Pareja». 
ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, al marg: 
de la matriz de la escritura pública referida, tome nota de esta Resolución Rectificatoria, junto con 
Rectificada, y siente razón de su cumplimiento. 
ARTICULO TERGERO.- DISPONER que el Mercantil del cantón Guayaquil, inscriba 
presente Resolución Rectificatoria, junto con la Rectificada y cumpla con las prescripciones contenid: 
en la Ley de Registro. 
CUMPLIDO, vuelva el expediente. 
COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Intendencia de Compañías, en Guayaquil, a 04 Jul. 1997 
Ab. Roberto Calzahuano Viliacrés 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 
DE GUAYAQUIL, (E) 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy: Queda inscrita la presente Resolución a foja 43.965, número 12,84 
del Regístro Mercantil y anotada bajo el número 20.049 del Repertorio.- Guayaquil, veinte y uno de juli 
de mil novecientos noventa y siete.- El Registrador Mercantil.- 
AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 
Registrador Mercantil del cantón Guayaquil 
CERTIÍFICO: Que con techa de hoy, se tornó nota de to ordenado en la Resolución antedor a fojas 57.91 
del Registrador Mercantil de 1.995 y 43.964 del mismo Registro de 1997, al margen de las inscripclone 
fespeciivas. Guayaquil, veinte y uno de julio de mil novecientos noventa y siete.- El Registrade 

lercantil.- 

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 
Registrador Mercantil del cantón Guayaquil 

SAGER S.A. 
PODER GENERAL 
_Compareció el señor JOSE ROBERTO CONCHA VELASQUEZ, mayor de edad y de nacionalida 
colombiana, identificado con la cédula de ciudadanía número 14,930,207 expedida en Cali, quien obt 
a nombre de la sociedad SAGER $.A., en su calidad de Gerente y Representante Legal, y declart 
PRIMERO: Que el 18 de septiembre de 1995, debidamente autorizado por la Junta Directiva de SAGE! 
S.A,, otorgó en Cali un poder amplio y suficiente a favor del abogado Jimmy Pazmiño Pareja, mayor d 
edad y domiciliado en Guayaquil, República del Ecuador, de nacionalidad ecuatoriano, identificado co 
la cédula de ciudadanía ecuatoriana número 0906405584, para que represente a la sociedad SAGE: 
S.A., judicial y extrajudicialmente, en la República del Ecuador, SEGUNDO: Que mediante Resolució 
N* 95-2-1-1-0006212 proferida por el Intendente de Compañías de , Ab. Cartos Jul 
Arosemena Arosemena, se autorizó a la sociedad SAGER S.A., de nacionalidad colombiana, pas 
establecer una sucursal en la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, la cual fue inscrita en : 
Registro Mercantil de Guayaquil el 19 de octubre de 1995, TERCERO: Que la Junta Directiva de | 
sociedad SAGER S.A. el 15 de noviembre de 1995 aprobó todas las gestiones realizadas por el abogad 
Jimmy Pazrmiño Pareja como apoderado de la citada sociedad, las cuales se circunscribieron a | 
obtención de la domicialización de SAGER S.A. en Ecuador, a la apertura de una cuenta corriente e 
el Banco del Pacífico S.A., a la obtención del Código importador y exportador, a la suscripción de u 

contrato de arrendamiento cona compañía Predial e inversionista Carchi $S.A., a la suscripción de ou 
ato de iento con la señora Maritza Egas de Sánct y al pago delas deudas ala Socieds 

Ecuatoriana de Comercio S.E.C. CUARTO: Que en la fecha revoca el mandato conferido al 
JIMMY PAZMIÑO PAREJA. QUINTO: Que por medio de esta escritura pública confiere E 
GENERAL, amplio y suficiente, a la señorita DORIS LABRADOR GARCIA, mayor de edad y domiciliac 
en Guayaquil, de nacionalidad colombiana, identificada con tacéduta de ciudadanía y pasaporte núme: 
60333100, la primera de Cúcuta, Colombia para que en nombre y representación de lasociedad SAGE 
S.A. celebre y ejecute los siguientes actos en la República del Ecuador 
a.- Para que administre todos los bienes radicados en el Ecuador que pertenecen a SAGER Su 
recaude sus productos y que con relación a ellos celebre toda clase de contratos, tanto civiles com 
mercantiles, y efectúe todos los actos de disposición o de administración que considere conveniente 
en defensa de los intereses que maneja. 
b.- Para que adquiera obligaciones civiles y comerciales a nombre de SAGER S.A,, suscribier« 
documentos o girando letras de cambio, pagarés, cheques y toda clase de instrumentos negociable 
otítulos valores, o los, y en d para clase de contrato, has 
por una cuantía equivalente a diez mil dólares (US$10. 000). 
c.- Para que tome para el poderdante y por cuenta de él, dinero en mutuo de instituciones financiera 

con ose don de el el plazo, tipo de interés y demás condiciones, hasta por un monto de cinco n 
lares 

d.- Para que Dolebro contratos de cuenta corriente a nombre de SAGER S.A. 
e.- Para que asegure las obligaciones de SAGER $.A., o las que contraíga en su nombre, con hipote: 
o prenda, así como para que satisfaga las obligaciones en su contra y cancele todas las acreencia: 
f.- Para Jue gore y perciba las cantidades de dinero, así como las de otras especies que se adeude 
a la soci 
g.- Para que por cuenta de los créditos reconocidos o que se reconozcan a favor de la compañía admi 
a los deudores, en pago, bienes distintos a los que están obligados a 
h.- Para que haga novación de las obligaciones y para que transija los pleitos, deudas y diferencias qu 
concurran relativos a los derechos y obligaciones de SAGER S.A. 
l.- Para que someta a la decisión de Tribunales de Arbitramiento que se constituyan de conformidad cs 
  

  

las leyes ecuatorianas los pleitos o dif las que pudi pr y ad demás paraque rep! 
a la sociedad en los juicios arbitrales respectivos, 
je Fara que represento ala pañía ante cualqui e entidad, t leado   

Cualquier rama del poder público, sea como demandante o como demandada, o como o coRdyuvante 
cualquiera de las partes. 
k.- Para que exija cuentas, les pruebas o impruebe, Y, pague o perciba los respectivos saldos. | 
|.- Para que bre los do: de la alo 4 

SAGER S.A. en el Ecuador, previa a aprobación de la Geronte General. 
m.- Para que desista de los procesos, reclamaciones o gestiones en interventa. 
n.- Para que siempre que sea necesario, asuma la defensa de SAGER S.A. en los asuntos 
o extrajudiciales que sean necesarios, de tal modo que en ningún caso quede sin representación. 
otorgue los poderes a que haya lugar. 
Para constancia se firma el presente documento en la ciudad de Cali, a los dieciseis (16) días del m 
de enero de 1996 

JOSE ROBERTO CONCHA VELASQUEZ 
C.C. N* 14.930.208 de Call 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
CONSULADO EN CALI 
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Presentada para autenticar la firma que antecede el suscrito PATRICIO SOLANO CONS úel 
Ecuador en E COLOMBIA certifica que es auténtica HELMI GIRON DRADA GOBERNACION 
DEL VALLE en podas sus sus poblaciones. 

* Autenticación N* : 
Partida erancaleria 134 - : : " 
Valor de la Actuación US$30-$34.500 pesos 
Ll y fecha CAL! FEBRERO 07/96 

. Dr. PATRICIO SOLANOS. 
Cónsul del Ecuador 

:MARIA SOL SINISTERAA - 
¡NOTARIA CATORCE DE CALI 
AUTENTICACION Y RECONOCIMIENTO 

i En Call 31 Enero 1996 
Í Comparecé ante la Notaria Catorce de está ciudad JOSE ROBERTO CONCHA aquien identifique con 
¡la C.de O, N* 14, 830. 207 expedida en Cali y manifiesta que el anterior documento es cierto y que la 
firma y huella que aparece al ple son suyas. y 
Compareciente 

: , LUCIO OCHOA . -. 
: : NOTARIA CA: CATORCE ENCARGADA 

1 

 artago de al Fs 2 de 1998. We . 
: . o el Gobernador, HELMIGIRON DRA ¡A 

Po dl "OFICIAL DE AUTENTICACION » 

. "REPUBLICA DE COLOMBIA 
Po . —.. DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL GAUCA- 
| E uscrto Gobernador del Departamento del Vals del Cauca, certifica que MELBA LUCIO OCHOA 
: legalmente en echa arpa orl docimenta que ántecede los de NOTARIA CATORCE 
: CALI (V) y que a y y sello que aparecen como suyas Son los que usa en sus actos públicos. 
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a ai la la Loy Notarial en vigencia, y ala 
Presentada PROTOCOL: O enel el Registro de instrumentos Cublzos ami el Poder" | - patición. EZ cargo 

General OC CONCHA VE calidad de Gerérte y 
. Tepresentanto de tempera ce de: col favor de satortaDOR LABRADOR: GARCIA; 

antecede. trece de febrero novecia venta y sejs.- EE ETE DO 
ante mí, en fe de ello contero esta TERCERA COPIA que sello rubrico y firmo $ en! a, 

ema fecha de su protocolizac lización. 

Fo MARCOS DIAZ cASQuere | 
- ! ! Pietario Vigésimo 

. Cantón reli pd , 

¡ Gartilico ,con fecha de y por Mandato Judicial, ida ¡nacita ena escritura públicala miera 
; e corión IR protocolcación dela revocatoria de Podor de -limmny Pi Pezrmiña Pareja y Poder General. 
: A o e aca as S.A, de foja 90.131 a 30.140 

ryan Aretes e eS dec l late lo de y ma).- Gua vil, si le junio de 
: Mi novecontos. pá lcd El pued Ri yo - ye b 

po AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE - 
bo s Registrador Mercantil gel cantón Guayaquil 

- Qertilio: Que Que de conformidad ton lo dispuesto en al Artículo 35 del Código de Comargía con techa 
estoy yb lero 85 a mentor o ora mesas ra ala o uo despacio 

presente escritura. Guayaquil siete de juniq de mil novecientos noventa y pele” El Registrados 
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Coria: Que cónjecha de hoy, ¿e toméxapta dí esía escritura a oJá 57.909 del Régisiro Mercantl 
del ¿al mergen de lainscr pon Guayaquil, siete de junio de mil novecientos noyenta 5 rospeciva- ya 0 

  

* as. Hecron Muay ALGIVAR ANDRADE o a 
Registrador Mercantil del cantón uayaquil Ñ Y 

  

:Encumpliniento de lo ordenado enla Resolución Y? 97,21» -1oD01S20y9T 2. 1-0002737, dictadas' 
ea CA 1997, por sl Intendente de Compañías de Guayaquil. y por el 

(e e) resvectivamente: qu AC A aaa de" 
rosario deco n enel PODER el NERAL be S.A. a favor de *| 

se IRIS LABRADOR GAICIA y AEYOCATORIA DE PODER de Jl PADANO PAREJA:que. * 
o A Os dal Fc .066 a 43, re. número 1. .841 del Regleta Mercanily me 
ose número Repertoro.- Archivándose los comprobantes de pago Por Impu 

. AGgistr roer mi Guayaquil, veria y una do jujo de minevacientos noventa y aleta El 

Aegitrador Mercantil po s 
: AD. HECTOR MIQUEL ALCIVAR ANDRADE ..: E, 
Registrador Mercantil PA . 

    

  

   

    

; a 4 ria br A A mt 0) Si : e da LD, oder atojas7.310dIñ Ñ 

o o 43.964'del mismo Repisro de 1997, ATA 
Cy, ver Y uno delo de al norcienío car y3jalo.: * El Registrador Mercaniti.- me 

AS, HECTOR MIGUEL ALGIVAR ANDRADE ON 
Registrador Mergantl del cantón Guayaquil e o 

Que con fecha de hoy, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 33 del Código 

5 TES aaa 
: : ela El ogigrdor Mercentl. - ye” 

  

     E . ! Do 

AB. HECTOR duel El ALÉIVAR ANDRÁDE - 
. Fiogistrador Mercantil del camión Guayaquil o 

pl MERCANTIL CÁNTON GQUI -* e 

  

por este tra 

    
         
 


